
SECRETARIA. Ciénaga, 19 de abril de 2022. Al despacho informando al señor Juez que la 
parte demandante está solicitando embargo de remanente dentro de presente proceso, así 
como el requerimiento a los pagadores. Provea. 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
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Ciénaga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser procedente lo solicitado el 
despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE el EMBARGO del remanente dentro del proceso ejecutivo 
identificado bajo el radicado 2021-00396 el cual cursa en el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Ciénaga Magdalena adelantado por COOBOLARQUI contra JORGE LUIS 
GARCÍA RODRÍGUEZ y ERIS ALBERTO MENDOZA BORRERO. 
 
Se limita el embargo en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($1.562.978.oo), Moneda legal colombiana. 
Ofíciese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: Requiérase al pagador la Secretaría de Educación Municipal de Ciénaga para 
que informe los motivos por los cuáles no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 
ordenada por este despacho so pena de incurrir en las sanciones señaladas en el artículo 
593 del Código General del Proceso, advirtiendo que el requerimiento se hace por 
segunda vez. 
 
TERCERO: No acceder a la solicitud de requerir a la Secretaría de Educación 
Departamental del Magdalena sobre los descuentos ordenados a la señora MARÍA 
ESTHER MEDÍA DE LA CRUZ toda vez que se evidencia que se le están efectuando los 
descuentos ordenados. 
 
 

NOTFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 



Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Cienaga - Magdalena 
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